
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Barranquilla 

 

 

Palacio de Justicia, Cr 44 Cl 38 Esq. Piso 4, Antiguo Edificio Telecom  

Telefax: (5) 3885005 - Ext. 2027. WhatsApp: 3004277485. 

Correo: lcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Atlántico. Colombia 

Página 1 de 3 

RAD. 2023-00276.   INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, 14 de diciembre de 2023. 

  

Señora Jueza: Doy cuenta a usted de la demanda ordinaria promovida por MARTIN RIVERA GONZALEZ 

contra COLPENSIONES, la cual nos correspondió por reparto en línea al correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Es de informarle que las providencias, actuaciones y memoriales allegados por las partes se encuentran 

organizados en debida forma en la plataforma TYBA y en la carpeta OneDrive que se lleva en el Despacho 

para este proceso, según se constató mediante cotejo previo, el cual fue realizado por la Sustanciadora Enilsa 

Rivera Acuña. A su Despacho para revisión. 

 

 

FERNANDO OLIVERA PALLARES 

Secretario.  
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RADICACION:  08001310500920230027600 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE  PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  MARTIN RIVERA GONZALEZ 

DEMANDADA:  COLPENSIONES 

 

Barranquilla, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Leído el informe secretarial que antecede, se advierte que este Despacho tiene competencia general para 

conocer de este proceso, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, el que consagra que la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 

laboral y seguridad social, conoce de “las controversias referentes al sistema de seguridad social integral 

que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos 

jurídicos que se controviertan.” encuadrando la situación aludida por el demandante con lo estatuido en 

dicho numeral.   

 

Así mismo, recae competencia en este Juzgado, al cumplirse uno de los requisitos previstos en el artículo 

11 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001, concretamente el referente a 

presentar la demanda en el lugar donde se elevaron las reclamaciones del respectivo derecho, valga decir en 

la ciudad de Barranquilla.  

 

Entonces, como quiera que el demandante elevo reclamación administrativa en esta ciudad, ello satisface 

tal exigencia, siendo competente este juzgado para conocer de la demanda. 

 

Procede, entonces, a verificar si se reúnen las formas y requisitos consagrados en los artículos 25 del C.P.T. 

y S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001; artículo 25 A del mismo código, adicionado 

por el artículo 8 de la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 13 de la Ley 712 de 2001; y los artículos 

5, 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, para su admisión.  

 

Bajo tales parámetros, y una vez analizada la demanda junto a las documentales que la acompañan, se 

advierte que:   

 

1. Documentos. El artículo 6 de la Ley 2213 de 2022precisa que la demanda debe contener en medio 

electrónico los anexos, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en aquella. Así mismo, el 

numeral 9 del artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, señala que 

con la demanda debe hacerse una petición individualizada y concreta de los medios de prueba, y el numeral 

3 del artículo 26 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 14 de la Ley 712 de 2001, dispone que las 

pruebas documentales y las anticipadas que se encuentren en poder del demandante deberán acompañarse 

con esta. 

 

Entonces, revisada la demanda, se advirtió que las pruebas señaladas por el demandante presentan las 

siguientes inconsistencias, las cuales se señalarán y deben ser subsanadas de manera completa, so pena de 

rechazo, a saber: 

 

❖ Pruebas no aportadas en debida forma.  

✓ Cédula de ciudadanía del demandante. Se aportó, pero, no fue digitalizada en debida forma, por 

ende, deberá escanearla nuevamente, cerciorándose que esta permita su lectura, so pena de rechazo. 

✓ Copia de Acta de Conciliación por terminación del contrato de trabajo suscrita entre el trabajador 

Martin Rivera González y Distral Industrial S.A., liquidada, esta corresponde a la 6.300 del 3 de 

noviembre de 2005, suscrita en el Ministerio del Trabajo. Se aportó, pero, no fue digitalizada en 

debida forma, por ende, deberá escanearla nuevamente, cerciorándose que esta permita su lectura, 

so pena de rechazo.  

✓ Copia de Auto 410-021741 del 7 de diciembre de 2001 mediante el cual se autoriza el trámite de la 

liquidación obligatoria de la sociedad Distral Industrial S.A. Se aportó, pero, no fue digitalizada en 

debida forma, por ende, deberá escanearla nuevamente, cerciorándose que esta permita su lectura, 

so pena de rechazo.  

✓ Copia de Auto 441- 005895 del 27 de Marzo de 2003 mediante el cual la Superintendencia de 

Sociedades califico y graduó los créditos allegados al trámite concordatario, postconcordatario y 

acuerdo de reestructuración de la citada empresa Distral Industrial S.A., liquidada. Se aportó, pero, 

no fue digitalizada en debida forma, por ende, deberá escanearla nuevamente, cerciorándose que 

esta permita su lectura, so pena de rechazo.  

 

2. No indicó el canal digital donde debe ser notificada la demandada. Del acápite de notificaciones se 

extrae que sólo fue suministrada la dirección física de la demandada, incumpliéndose las exigencias 

estatuidas en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, que dispone “La demanda indicará el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 
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tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.” (Subrayado y negrita fuera del texto 

original). 

 

En este punto, es del caso señalar que, el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 señala que las notificaciones 

personales se entienden realizadas una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empiezan a correr a partir del día siguiente al de la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Lo anterior, implica que desde la expedición del Decreto 806 de 2020 cuya 

vigencia permanente se dio con la expedición de la Ley 2213 de 2022, la columna vertebral de la notificación 

de la demanda pende en la parte demandante, quien desde el momento mismo de la radicación de esta debe 

indicar y demostrar cual es el canal digital en que recibe notificaciones la demandada y remitir la demandada 

de manera simultánea al juzgado y a su contraparte, a aquel correo del cual tenga constancia de que 

corresponde al que se utiliza para ese fin, requisito exigible de igual forma en cuanto a que el auto que la 

subsana.  

 

Así, como quiera que la parte incumple con su deber, es del caso inadmitir la demanda, para que se sanee 

ese defecto, so pena de rechazo.   

 

3. No demostró haber remitido la demanda de manera simultánea con la presentación de esta o de 

manera física previamente a este hecho. Desde la expedición del C.G.P. se privilegió el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones para la gestión y tramite de los procesos judiciales, 

aspecto que se reforzó con ocasión a la declaratoria del estado de emergencia económica, social y ecológica 

generada por el COVID - 19, la que llevó a expedir la Ley 2213 de 2022, que en su artículo 6 dispuso:  

“(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.” (Subrayado y negrillas propias del Despacho) 

 

Y lo cierto es que, en el expediente brilla por su ausencia constancia de haber cumplido la parte demandante 

con la disposición normativa transcrita, por tanto, se devolverá la demanda para que subsane ese defecto, a 

saber, remitir la demanda a su contraparte y el escrito de subsanación, los cuales también deberá 

remitir de manera simultánea al juzgado, es decir, en un solo correo a todos, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, al no encontrase satisfechas las formas y requisitos previamente citados, se devolverá la 

demanda por el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente al de la notificación de esta 

providencia, para que la parte demandante subsane las deficiencias que se le indicaron, ello al tenor de lo 

preceptuado en el artículo 28 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. DEVOLVER la presente demanda, por el término de cinco (5) días, para que el demandante subsane lo 

anotado en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo.  

 

2. Advertir a la parte demandante que debe, remitir la demanda a sus contrapartes y el escrito de 

subsanación, los cuales también deberá remitir de manera simultánea al juzgado, es decir, en un solo 

correo a todos, so pena de rechazo.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

AMALIA RONDON BOHORQUEZ 

Jueza. 
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